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Públicos a su cargo bajo el
número 976-2011, cuya copia
se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación, el

Banco del Estado de Chile dio
en préstamo a don(ña) JOSE
MANUEL CORREA VAS-
QUEZ, ya individualizado,
conforme a las disposiciones
del Título XII del Decreto con
Fuerza de Ley Nº252 de 1960
sobre Ley General de Bancos
y sus modificaciones, y nor-
mas reglamentarias pertinen-
tes, la cantidad de U.F.
681,00000. El deudor se obli-

gó a pagar la expresada can-
tidad, en el plazo de 240 me-
ses, contados desde el día
primero del mes subsiguiente
de la fecha del contrato, por
medio de dividendos anticipa-
dos, mensuales y sucesivos,
calculados en la forma esta-
blecida en la misma escritura
de mutuo, comprendiéndose
en ellos la amortización y una

tasa de interés real, anual y
vencida del 5,3%. De acuerdo
con lo estipulado en la men-
cionada escritura, en caso de
mora o simple retardo, cada
dividendo devengaría desde
el día hábil inmediatamente
siguiente a aquél en que debió
haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la
ley permita estipular para ope-
raciones de crédito de dinero
reajustable, hasta el momento

de su pago efectivo. Se pactó,
asimismo, la indivisibilidad de
las obligaciones que emanan
del contrato referido. A fin de

garantizar el cumplimiento de
las obligaciones contraídas en

la referida escritura de mutuo,

el deudor constituyó primera
hipoteca en favor del Banco
del Estado de Chile sobre el
inmueble ubicado en CALLE
21 NORTE 3015, TALCA, que
corresponde al Lote 16 de la
manzana F, inscrito a su nom-

GRC
Gestion de Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 16 de abril de 2026, a las 12:30 horas, SI-
TIO Nº 21 DE LA "POBLACION CAUPOLICAN", SECTOR
DENOMINADO QUINTA, ANTIGUO CAMINO PÚBLICO
DE MORZA A TENO, COMUNA DE TENO, PROVINCIA DE
CURICÓ .- El referido inmueble se encuentra inscrito a fojas
2817VTA Número 2526, del Registro de Propiedad del año
1993, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. El mí-
nimo para comenzar las posturas sobre el bien raíz, será la
suma de $10.812.884 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de cinco días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas
en la subasta, los postores participantes, de forma separa-
da e individual respecto de cada lote objeto de la subasta,
deberán constituir garantía mediante vale vista a la orden
del Tribunal, por el equivalente al diez por ciento del mínimo
fijado para la subasta, que se encuentre vigente al semestre
en que se verifique el remate. El mismo deberá entregarse
presencialmente en el Tribunal, antes de las 12:00 horas del
día anterior a la subasta. Lo anterior, a fin de poder estable-
cer la suficiencia de la misma, registrar en una nómina los
datos del interesado con su nombre, run, teléfono y correo
electrónico, lo que deberá certificarse por el secretario del
Tribunal antes de que comience el remate. La entrega del
Link de acceso se realizará sólo a los postores cuyas
cauciones hayan sido visadas y catalogadas como sufi-
cientes por el secretario del Tribunal. La devolución de las
garantías se materializará en forma presencial a contar del
día siguiente hábil a la realización de la subasta, bajo recibo
de conformidad y dejando constancia en autos. Todo postor
interesado, deber tener clave única para la eventual sus-
cripción del Acta de Remate, por cuanto, la suscripción
del Acta de Remate, se realizará en la forma establecida
en el Acta 263-2021 de la Excelentísima Corte Suprema.
Es dable tener presente que la falta de conectividad, imagen
o audio por parte del postor interesado no dará lugar a la
suspensión de la subasta, sin embargo, se dará la posibili-
dad de ajustar la conexión y en caso de no recuperarse, se
certificará el hecho y se proseguirá con el Remate con los
postores restantes activos. En caso de que el enlace deje de
funcionar por problemas de Corte de Luz o internet por parte
del Tribunal; el remate se suspenderá y se reanudará con los
postores inicialmente admitidos en fecha y hora próxima que
se les comunicará vía correo electrónico en el mismo Link y
plataforma de acceso. Demás antecedentes en el expedien-
te digital del juicio ejecutivo, Rol C-1538-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LI-
MITADA con PINO. MARIO ENRIQUE RIERA NAVARRO
- SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94827

bre a fojas 12412 Nº3438 del
Registro de Propiedad del año
2011 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Talca. Por su
parte la hipoteca referida se
inscribió a fojas 7108 Nº1159
del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 2011 del
mismo Conservador. Es el
caso S.S. que el deudor no ha
dado cumplimiento a las obli-
gaciones emanadas de la re-
ferida escritura de mutuo, por

cuanto no pagó los dividendos
números 152 A 166 corres-
pondientes a los meses de
NOVIEMBRE 2023 A ENERO
2025 por lo cual, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar-
tículo 103 de la Ley General
de Bancos, mi representada
viene en requerir judicialmen-
te el pago de los dividendos
insolutos y de los que se de-
vengaren hasta el día del
pago efectivo, dentro del tér-
mino de diez días a contar de
la notificación de este requeri-

miento, con sus respectivos
intereses, reajustes, primas
de seguros y costas. Sin per-
juicio de lo anterior, en caso
de que el deudor no pague los
dividendos adeudados dentro
del plazo legal, el Banco soli-
citará el primer remate del in-
mueble hipotecado, que se
deberá efectuar por el total de

la obligación adeudada, esto
es, considerando como míni-
mo los dividendos insolutos,
más el saldo del capital adeu-
dado, intereses penales, cos-
tas y primas de seguro que
recarguen la deuda. La suma
total de los dividendos insolu-

tos asciende al día 3 ENERO
2025 a la cantidad de U.F.
73,831864 equivalentes a la
misma fecha a la suma de
$2.836.924 .- según liquida-
ción que se acompaña en el
primer otrosí de esta deman-
da. De este modo, vengo en
solicitar el pago de la cantidad
antes señalada, con arreglo al
procedimiento especial esta-
blecido en el Título XIII del De-
creto con Fuerza de Ley Nº 3
de 1997 sobre Ley General de
Bancos, bajo los apercibi-
mientos contemplados en los
artículos 103 y siguientes de
ese cuerpo legal. POR TAN-
TO, y en mérito de lo expues-
to, documentos acompaña-
dos, y conforme a lo prescrito
en los artículos 103 y siguien-
tes de la Ley General de Ban-

cos, artículo 254 del Código
de Procedimiento Civil, y de-
más normas pertinentes, A

DESTACADO
BANCO ITAÚ CUENTA
CORRIENTE Nº
0208872432 Cheque Nº
7810855 Nulo por Extravío

31-01-02 -94843

SS. PIDO: Que en merito de
lo expuesto y conforme a lo
prescrito en los artículos 103

y siguientes de la Ley Gene-
ral de Bancos, se sirva tener
por interpuesta demanda es-
pecial hipotecaria conforme
al procedimiento establecido
en el Título XIII de la Ley Ge-
neral de Bancos, en contra de
don(ña) JOSE MANUEL CO-
RREA VASQUEZ, ya
individualizado(a), y que se le
requiera de pago, a fin de que
dentro del término fatal de 10

días contados desde el re-
querimiento, pague al Banco
del Estado de Chile los divi-
dendos devengados y no pa-
gados a su vencimiento que
ascienden al día 3 ENERO
2025 a la cantidad de U.F.
73,831864 equivalentes a la
misma fecha a la suma de
$2.836.924 .- , y los que se de-
venguen hasta la fecha del
pago efectivo, todos del cré-
dito hipotecario referido, más
los intereses correspondien-

tes y las primas de seguros
contratados, bajo apercibi-
miento de que si así no lo hi-
ciere, se solicitará al tribunal

el remate del inmueble hipo-
tecado para pagar con el pro-
ducto del mismo todos los di-
videndos impagos y el saldo
total insoluto del crédito hipo-

tecario con sus intereses y
primas de seguros, ascen-
dentes a la misma fecha a la
cantidad de U.F. 366,372588
que al día 3 ENERO 2025
equivalen a $14.077.545 .-
más las costas del juicio. PRI-
MER OTROSI: acompaña
documentos, con citación.
SEGUNDO OTROSI: acredi-
ta personería, acompañando
documento bajo apercibi-
miento. TERCER OTROSI:
Señala correo electrónico.
CUARTO OTROSI: Patroci-
nio y poder .- Providencia de
folio 04: " Talca, veinticuatro

de enero de dos mil veinticin-
co Se provee la demanda de
folio 1: A lo principal: por inter-

puesta la demanda, requiéra-
se a don JOSE MANUEL CO-
RREA VASQUEZ, para que
pague a la demandante la
suma señalada, más intere-
ses y costas, bajo apercibi-
miento de que, si no paga en
el plazo de diez días conta-
dos desde su requerimiento,
se procederá a la pública su-
basta del bien raíz hipoteca-
do, en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 103 de la

Ley General de Bancos. Al
primer otrosí: téngase por
acompañados los documen-
tos, con citación. Custódiese.

acompañada, con citación. Al
presente la personería y por

Al segundo otrosí: téngase

tercer otrosí: téngase presen-

te el correo electrónico para
los fines señalados, con ex-
cepción de todas aquellas

que se deban notificar por el
Estado Diario. Al cuarto otro-

sí: Téngase presente. En Tal-
ca, a veinticuatro de enero de

dos mil veinticuatro, se notifi-

có por el estado diario, la re-

solución precedente. Certifi-
co: Que el documento se
guardó en custodia bajo el
número 95/25." María Anto-
nieta Paredes Sánchez. Fe-
cha 24/01/2025 07:56 UTC-3.
Hay firma electrónica. A folio
32, el ejecutante solicitó noti-

ficar y requerir de pago al de-
mandado por medio de avi-
sos extractados, señalando
diarios que deberán hacerse
publicaciones y número ellas,
sin perjuicio correspondiente
en Diario Oficial. Resolución
a folio 33, " Talca, cuatro de
junio de dos mil veinticinco
Proveyendo presentación de
folio 32: A lo principal: Como
se pide, realicense las publi-
caciones legales por tres ve-
ces consecutivas en el Diario

La Prensa de esta ciudad, y
por una vez en el Diario Ofi-
cial en la forma prevista en el
artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, agregándo-
se al correspondiente extrac-
to lo siguiente: Cítese al
demandado José Manuel Co-
rrea Vásquez, a la audiencia
del 5° día hábil siguiente a la

última publicación del último
de los avisos ordenado en
autos, a las 10:00 horas, o al
día siguiente hábil si recayere

en día sábado, en el recinto
del Tribunal, con el objeto de
ser requerido de pago por el
Ministro de Fe que corres-
ponda. Al otrosí: No ha lugar
por ahora; solicítese en la
oportunidad procesal perti-
nente. En Talca, a cuatro de
junio de dos mil veinticinco,
se notificó por el estado dia-
rio, la resolución precedente".

Carolina Pilar Rojas Araya.
Fecha 04/06/2025 09:54
UTC-4. Hay firma electróni-
ca .- Lo que notifico y requiero

de pago a don JOSE MA-
NUEL CORREA VÁSQUEZ,
ya individualizado. Marcela
San Martín Parra, secretaria
subrogante.
01-02-03 - 94838

EXTRACTO POSESIÓN
EFECTIVA. Por resolución
del Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Chanco de fecha 6
de marzo de 2026, recaída
en los autos sobre posesión
efectiva testada, caratula-
dos "AVELLO/AVELLO" ROL
V-16-2026, se concedió la
posesión efectiva de la he-
rencia testada quedada al
fallecimiento de don HUGO
DEL CARMEN AVELLO
SALGADO, en favor de sus

doña HERMINDA DEL CAR-
herederas testamentarias,

MEN OPAZO ORELLANA,
cónyuge del causante a

quien se le otorgó la cuarta
de libre disposición de todos
sus bienes, y a quien consti-
tuye usufructo vitalicio sobre

todos sus bienes, sin perjuicio
de los derechos de sus hijas,
doña MARÍA CECILIA AVE-
LLO OPAZO, y doña SAN-
DRA DEL CARMEN AVELLO
OPAZO y quienes a su vez,
adquieren por sí en calidad
de hijas del causante y por
cesión de derechos heredita-
rios de don HUGO DIONISIO
ANTONIO AVELLO OPAZO.
El inventario de bienes se
protocolizó en la Notaría de
Chanco de don Bernardo Ja-
vier Mellibosky Diez. Chanco,
24 de marzo de 2026. SE-
CRETARIA.
28-30-01 - 94830

EXTRACTO JUZGADO DE
LETRAS DE CONSTITU-
CIÓN, rol V-11-2025, con fe-
cha 28 enero 2026, se dictó
sentencia definitiva que de-
claró interdicción definitiva por

demencia de Catalina Belén
Robles Altamirano, C.I. Nº
22.546.848-8, quien queda
privada de la administración
de sus bienes y se designa
curador definitivo a Myriam
Jeannette Altamirano Hernan-

dez, se le exime de obligación
de rendir fianza. Se cita para
facción de inventario solemne
para día 14 abril 2026, a las
13:00 horas, en Secretaría
del Tribunal, ubicado en calle
Blanco 390, tercer piso. Cons-
titución, 26 marzo 2026. Minis-

tro de Fe/ Jefe de Unidad (S).
01-02-03 - 94846

REMATE. 2° Juzgado Civil de
Curicó, subastará el día 14 de
abril de 2026, a las 12:00 ho-
ras, los siguientes inmuebles y
derechos de aprovechamiento
de aguas: (I) Inmueble corres-

pondiente a la Propiedad raíz
agrícola ubicada en el lugar
denominado Tutuquén, de la
comuna y Provincia de Curicó,
que según sus títulos consta
de dos retazos de terreno: 1)
El primero tiene una superficie

aproximada de 22,5 hectá-
reas y que deslinda: NORTE,
Luis Osorio Munita; SUR:
con camino público a Tutu-
quén; ORIENTE: Félix Espi-
nosa Moreno; y PONIENTE:
Osvaldo Correa Fuenzalida,
con camino de por medio. 2)
el segundo retazo que tiene
una casa de inquilino, con
una superficie aproximada de
1.320 metros cuadrados; y los

siguientes deslindes: NORTE:
En 22,00 metros con camino a

Tutuquén; SUR: en 40,00 me-
tros con Sucesión de Don Ale-
jandro Pérez Grez; ORIENTE:
en 40,00 metros con Félix
Espinosa Moreno, callejón de
por medio. El dominio a nom-
bre de la parte demandada
AGRICOLA SMART SPA se
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